
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 

RESOLUCIÓN N°025-2025-CF-FEN-UNCP

Huancayo, 20 de agosto del 2025

EL CONSEJO DE FACULTAD,DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto; el OFICIO Nº003-2025-CT-FEN-UNCP, de fecha 20 de agosto del presente año, presentado 
por la Coordinadora de Tutoría y Seguimiento del Egresado, Dra. Magda Isabel Paredes Caballero, 
donde solicita APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE LOS DOCENTES TUTORES DE 
LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 2025 – II, HORARIO DE TUTORIA Y AULAS DESIGNADAS.

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú en el Art.106° sobre Atribuciones del 

Director de Departamento en el lit l) La designación de la carga lectiva.  

Que, el Reglamento Académico General en el Art.7°sobre Funciones del Director de Departamento 

Académico señala en el lit. k) Asignar las horas de enseñanza de los docentes y jefes de práctica, 

elaborar la carga horaria y proponer al Consejo de Facultad su aprobación.  

Que, la carga lectiva es una actividad de la gestión académica y administrativa en el proceso de 

formación profesional de los estudiantes de las Escuelas Profesionales.  

Que, con Resolución N° 5206-CU-2019 se aprobó el Reglamento de Labor Docente de 

la Universidad Nacional del Centro del Perú tercera versión.  

Que, el Reglamento de la Labor Docente de la Universidad Nacional del Centro del Perú señala las 

características de la labor docente, carga lectiva y no lectiva, así como las incompatibilidades; y es 

de alcance para las autoridades, docentes ordinarios y contratados;  

Que, en el Reglamento de la Labor Docente de la Universidad Nacional del Centro del Perú, en el 

art. 12, señala: “La distribución de la labor lectiva y no lectiva de los docentes ordinarios y 

contratados, lo aprueba el Consejo de Facultad a propuesta del Director de Departamento 

Académico”. 

Que, el Reglamento de la  Labor Docente  de  la  Universidad Nacional del Centro del Perú, en el 
art. 15, señala: “La carga lectiva comprende las  horas de enseñanza de asignaturas de pregrado 

en el desarrollo de las clases teóricas y prácticas”, considerando el régimen de dedicación y 

horas asignadas. 

Que, en Sesión Ordinario de Consejo de Facultad de fecha 20 de agosto del 2025, se aprueba 
por  unanimidad la  designación de  los  Docentes Tutores  de  la Facultad de Enfermería 2025 – II, 
horario de tutoría y aulas designadas.
Y estando  a lo acordado  y  de  conformidad  con  las  atribuciones  conferidas  por  los  dispositivos 

legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° APROBAR, la designación de los docentes Tutores de la Facultad de Enfermería para el Periodo 
Lectivo 2025-II, horario de  tutoría y  aulas  designadas,  que  en  anexo  es  parte  integrante  de la 
Resolución. 

2° ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a las Oficinas e instancias 
correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

Av. Mariscal Castilla N°3909-4089. Pab. G-Ciudad Universitaria-El Tambo-Huancayo 

Ms. Janet Elena Gaspar Samaniego 
SECRETARIO DOCENTE 

    Dra. Miryam Maritza Soriano Camargo 

DECANA 
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10mo semestre (internado) virtual 
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